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ylSTOS y TENIENDO PjIESENTE: Necesidades de
los Art. 45, 46 y 47 de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo

Calificación año 2020, con nota 5,4 (54 puntos), lista 2;
de 2020, con Carta de Apelación a su Calificación de don

Bravo; y en uso de las facultades que me conñieren los Ans. 56 y 63 del
del Interior de fecha 9 de Mayo del 2006, publicada en el Diario

Oficial el 26 de Julio del 2006, que ñja el texto reñindido, coordinado, sistematizado de la
Ley N' 1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- REClIAZASE, la apelación interpuesta al señor
l funcionario señor JOSE ELISEO ZIJÑIGA BjiAVO, RUT: ,

grado l I', dependiente de la Dirección de Seguridad Publica, a la
por la Junta Caliñcadora, en consideración a que los fundamentos
.entación no logran desvirtuar la decisión adoptada por dicha Junta

2.- MANTENGASE la nota fiinal en 5,4 (54 puntos)
Lista 2, a don Jose Eliseo Zúñiga Bravo, en virtud de los antecedentes, aportados por la
Dirección de Seguridad Pública, y tenidos a la vista en el período caliñcatorio, en donde se
establece que el Sr. Jose Eliseo Zúñiga Bravo ha tenido observaciones en el Factor
"Rendimiento", sub-factor "Cantidad de trabajo", sub-factor "Calidad de la labor
realizada"; Factor "Condiciones Personales" sub-factor "Conocimiento del Trabajo", sub-
factor "Interés por trabajo que realiza"; sub-factor "Capacidad para realizar trabajos en
grupo"; y Factor "Comportamiento del fülcionario" sub-factor "Asistencia y Puntualidad",
sub-factor "Cumplimiento de normas'

ANÓTEME, COMUNÍQUKSX Y ARCHÍVESE
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